
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que provea hoy 

01 de marzo de 2024. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Radicado: 6300014003007-2017-00526-00 

 

Primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho encuentra necesario 

requerir a la parte para que allegue, liquidación del crédito actualizada, y dispone el 

despacho poner en conocimiento la relación de títulos pendientes de pago que se 

encuentran a órdenes del proceso de la referencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
ACM. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO N°037 DEL 04 DE MARZO DE 2024 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Carolina  Hurtado Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Armenia - Quindío
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